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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA DE TABASCO 

 SECRETARÍA EJECUTIVA 
 

E. CASTILLO #747, COL. CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO C.P. 86000    TELÉFONO (993) 358 10 32    http://www.iepct.mx/

No.- 4461

En cumplimiento a lo previsto por el artículo 114 y 117 de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, me permito solicitarle, muy 

atentamente, ordene a quien corresponda, sea publicado en el Periódico 

Oficial del Estado el rubro y link los acuerdos aprobados por el Consejo Estatal 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en la sesión 

ordinaria del día martes 30 de marzo del presente año, los cuales podrán ser 

consultados en la liga de descarga y en la página de este Instituto, dichos 

acuerdos se detallan a continuación: 

ACUERDO CE/2021/022 QUE, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE DEBATES, EMITE EL 

CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 

MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL FORMATO QUE SERÁ UTILIZADO PARA LOS DEBATES PÚBLICOS 

VIRTUALES ENTRE LAS CANDIDATURAS A DIPUTACIONES, PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS, 

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. EL CUAL CONSTA DE 14 HOJAS Y UN 

ANEXO EL CUAL CONSTA DE 18 HOJAS. http://iepct.mx/docs/acuerdos/CE-2021-022.pdf 

ACUERDO CE/2021/023 QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DETERMINA LOS TOPES DE GASTOS DE 

CAMPAÑA PARA LAS ELECCIONES DE DIPUTACIONES DE MAYORÍA RELATIVA, PRESIDENCIAS 

MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2020-2021, CON MOTIVO DE LA REDISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

LOCAL PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. EL CUAL CONSTA DE 17 HOJAS. 

http://iepct.mx/docs/acuerdos/CE-2021-023.pdf 

ACUERDO CE/2021/024 QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE APRUEBA EL DISEÑO Y LA IMPRESIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁN EN LA JORNADA ELECTORAL DEL SEIS 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-

2021. EL CUAL CONSTA DE 16 HOJAS Y CUATRO ANEXOS LOS CUALES CONSTAN DE 57, 58, 31 Y 28 

HOJAS. http :1/iepct. mx/docs/acuerdos/CE-2021-024. pdf 

ACUERDO CE/2021/025 QUE, EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL USO DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN ESTATAL ELECTORAL (SIEE) PARA EL REGISTRO, PROCESAMIENTO Y CONSULTA 
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RELACIONADA CON EL REGISTRO DE CANDIDATURAS, REGISTRO DE ACTAS Y CÓMPUTOS DE LAS 

ELECCIONES DE DIPUTACIONES Y REGIDURÍAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2020-2021. EL CUAL CONSTA DE 17 HOJAS. htto:l/ieoct.mx/docs/acuerdos/CE-2021-025.odf 

ACUERDO CE/2021/026 QUE, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DEL ESTADO DE TABASCO, EMITE EL CONSEJO ESTATAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 

DETERMINA LA FECHA Y HORA DE INICIO DE LA PUBLICACIÓN DE LOS DATOS, IMÁGENES Y BASES DE 

DATOS, EL NÚMERO DE ACTUALIZACIONES POR HORA DE LOS DATOS, EL NÚMERO DE 

ACTUALIZACIONES POR HORA DE LAS BASES DE DATOS Y LA FECHA Y HORA DE LA ÚLTIMA 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS, IMÁGENES Y BASES DE DATOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES DEL ESTADO DE TABASCO, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021. EL CUAL CONSTA DE 16 HOJAS. http://iepct.mx/docs/acuerdos/CE-2021-026.pdf 

ACUERDO CE/2021/027 QUE, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL INSTRUCTIVO PARA EL 

REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A DIPUTACIONES, PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS 

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. EL CUAL CONSTA DE 12 HOJAS Y UN 

ANEXO QUE CONSTA DE 42 HOJAS. http://iepct.mx/docs/acuerdos/CE-2021-026.pdf 

ACUERDO CE/2021/028 QUE, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENGA DICTADA POR EL TRIBUNAL 

ELECTORAL DE TABASCO, EN EL RECURSO DE APELACIÓN TET-AP-12/2021-1, EMITE EL CONSEJO 

ESTATAL DEL INSffiUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL 

CUAL MODIFICA LOS "LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO EN LOS 

CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES" CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

202Q-2021. EL CUAL CONSTA DE 15 HOJAS Y UN ANEXO QUE CONSTA DE 45 HOJAS. 

http://iepct.mx/docs/acuerdos/CE-2021-028.pdf 

ACUERDO CE/2021/029 QUE, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO 

DISCRIMINACIÓN, EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTIGPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL MANUAL PARA LA APLICACIÓN DE LOS 

LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN LA POSTULACIÓN DE 

LAS CANDIDATURAS A PRESIDENCIAS MUNICIPALES, REGIDURÍAS Y DIPUTACIONES, POR AMBOS 

PRINCIPIOS, EN LOS PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO. EL CUAL CONSTA DE 11 

HOJAS Y UN ANEXO QUE CONSTA DE 20 HOJAS. http:Uiepct.mx/docs/acuerdos/CE-2021-029.pdf 
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LA COMISIÓN EJECUTIVA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS 

DIVERSOS NUMERALES 73 BIS y 73 TER DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 6, 24, 30, 31, 32, 35 FRACCIONES 1, V Y XIII Y 36 

FRACCIONES VI Y VIl DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 

TABASCO Y 2, 4 FRACCIÓN 1, 18, 19, 21, 24 Y 25 FRACCIONES XVI Y XXVII DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN; EMITE EL ACUERDO POR EL CUAL SE "REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES AL REGLAMENTO DE SESIONES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN", EN VIRTUD DE 

LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 6 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tabasco, el Sistema Estatal tiene por objeto establecer principios, bases 

' f generales, políticas públicas, lineamientos y procedimientos de coordinación entre los 

entes públicos del Estado y los municipios, para la prevención, detección y sanción de 

Itas administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 

recursos públ icos. Es una instancia cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la ~ 
política en la materia. 

.- ~ 

SEGUNDO. Que del artículo 24 de Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco,(<;ft 

se desprende que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal es un organismo "'t 
descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

autonomía técnica y de gestión. 

TERCERO. Que los artículos 30 y 31 de Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Tabasco, señala que la Comisión Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción estará 
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integrada por el Secretario Técnico y el Comité de Participación Ciudadana, con excepción 

del integrante que funja en ese momento como Presidente del mismo, del mismo modo, 

establece que dicha Comisión tendrá a su cargo la generación de los insumos técnicos 

necesarios para que el Comité Coordinador realice sus funciones. 

CUARTO. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 35 y 36 fracción VI de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, en concordancia, con el artículo 25 

fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción, mismo que señala que le corresponde al Secretario Técnico de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, realizar el trabajo técnico para la 

preparación de documentos que se llevarán como propuestas de acuerdo al Comité 

Coordinador, al órgano de gobierno y a la Comisión Ejecutiva. 

QUINTO. Que con fundamento en lo establecido por los artículos 18, 19 y 21 del 

Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del 

Estado de Tabasco, mismo que señala que la Comisión Ejecutiva tendrá a su cargo la 

generación de los insumos técnicos necesarios para que el Comité Coordinador realice sus 

funciones, de igual manera, dicha Comisión celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias 

que serán convocadas por el Secretario Técnico de conformidad con el Reglamento de 

Sesiones de la Secretaría Ejecutiva. 

EXTO. Con base a todo lo expuesto, y derivado del proceso de mejoras continuas que 

lleva a cabo la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, siendo para el caso 
~\ 

en concreto, la Comisión ejecutiva, a los documentos normativos que regulan sus g 
actuaciones, para que estos se encuentren debidamente actualizados, con la finalidad que Q~ 
se precise de manera concreta las competencias y líneas de autoridad de estas, para 

hacerlas más eficientes y eficaces, a fin de establecer una adecuada distribución de("- t 

trabajo que favorezca el cumplimiento de los programas y objetivos de dicha Comisión \J ~ 
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Ejecutiva. En consecuencia, se hace necesario realizar diversas reformas y adiciones al 

Reglamento de Sesiones de la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sist ema 

Estatal Anticorrupción. 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, la Comisión Ejecutiva 

de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se APRUEBAN las REFORMAS de los artículos 2 fracciones X, XIV, XVI; 4; 5 fracción 

111 y XVI; 6 fracción 111; 8 fracciones VIl, VIII, IX, X, XI, XII y XIII; 9 segundo párrafo y 12 

segundo párrafo; y, se ADICIONA la fracción XIV del artículo 8, el párrafo tercero al artículo 

12; del Reglamento de Sesiones de la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ej ecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción, para quedar de la siguiente manera: 

( 

REGLAMENTO DE SESIONES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN. 

Artículo 2 . ... 

1 a la IX ... 

X. Reglamento: Reglamento Interior de la Secretaria Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción. 

XI. .. 

XII. .. 

XIII. .. 

XIV. Secretario Técnico: Secretario Técnico de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, servidor público a 

cargo de las funciones de dirección de la Secretaría Ejecutiva, así 

como de las demás que le confiere la Ley del Sistema Anticorrupción 
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del Estado de Tabasco y el Reglamento Interior de la Secretaria 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción; 

XV ... 

XVI. Sesiones ordinarias: Aquellas sesiones que celebra la Comisión 

Ejecutiva cada tres meses, por lo menos, conforme a lo establecido 

en el artículo 32 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Tabasco y 21 el Reglatnento Interior de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción; 

XVII a la XXI. .. 

Artículo 4. Son facultades de la Comisión Ejecutiva las conferidas 

por los artículos 31 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Tabasco; 19 y 20 del Reglamento Interior de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción; así como las que 

mandaten otras disposiciones legales o administrativas. 

Artículo S .... 

1 ••• 

11. •. 

111. Presidir las sesiones de la Comisión Ejecutiva, conducirlas, con 

la asistencia del Secretario de Actas, y conceder el uso de la voz; 

(! ~"- IV a la XV ... 

~ XVI. Participar en la elaboración de las propuestas de políticas 

integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, así como de fiscalización 

y control de recursos públicos; asimismo, de las propuestas de 

metodologías para medir y dar seguimiento, con base en 

indicadores aceptados y confiables, a los fenómenos de 



14 DE ABRIL DE 2021 PERIODICO OFICIAL 10 

"2021, Año de la Independencia" 0. SESEA 
Secretaría Ejecutiva del Sistema 

e Estatal Anticorrupción·Tabasco 

corrupción, así como a las políticas integrales a que se refiere la 

fracción anterior; 

XVII. .. 

XVIII. .. 

Artículo 6 .... 

1 ... 

11. .. 

111. Aprobar el orden del día de las sesiones ordinarias y 

extraordinarias, así como la dispensa de lectura de los 

documentos que se circulen previamente y que sean materia de 

los puntos del orden del día; 

IV a la XVI. .. 

Artículo 8 .... 

1 a la VI. .. 

VIl. Asistir al Presidente en la conducción de las sesiones de la 

Comisión Ejecutiva; 

VIII. Tomar las votaciones de los asuntos que sean sometidos a 

consideración de la Comisión y dar a conocer los resultados de las 

mismas; 

IX. Llevar un registro de los dictámenes, acuerdos y resoluciones 

adoptados en cada sesión; 

X. Dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones de la Comisión 

Ejecutiva, así como verificar su cumplimiento; 

XI. Elaborar tos proyectos de actas de las sesiones, someterlas a la 

consideración de la Comisión Ejecutiva, y una vez aprobadas 

recabar las firmas de los integrantes que en ellas participen, así 
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como resguardar los originales en los archivos de la Secretaría 

Ejecutiva; 

XII. Entregar a los integrantes de la Comisión Ejecutiva, copia 

simple de las actas de las sesiones aprobadas y signadas; 

XIII. Llevar el archivo de la Comisión Ejecutiva, quien se apoyará 

de la Dirección de Apoyo Ejecutivo y Archivos de la Secretaría 

Ejecutiva para tal fin, y 

XIV. Las demás que le confiera la Comisión Ejecutiva. 

Artículo 9 . ... 

Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo cada tres meses, por lo 

menos, conforme al calendario que al efecto apruebe la Comisión 

Ejecutiva y serán convocadas por el Secretario Técnico de forma 

directa o por conducto del Secretario de Actas. 

Artículo 12 • ... 

( 
Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, podrán 

participar en las sesiones de la Comisión Ejecutiva vía remota o de 

manera virtual, lo que deberá ser asentado en el acta que al efecto 

se elabore. 

La dispensa de la lectura de las actas, o cualquier otro documento 

sólo procederá por acuerdo de la mayoría de los integrantes de la 

Comisión asistentes a la sesión, salvo disposición contraria a la Ley 

y el presente Reglamento. 

TRANSITORIO 
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ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su aprobación, 

debiéndose publicar para su difusión en el Periódico Oficial del Estado y en la página 

electrónica institucional de la Secretaría Ejecutiva. 

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 19 DÍAS DEL MES DE 

MARZO DEL AÑO 2021, CONFORME AL ACTA DE ·ESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO 

ACT/EXT/CE/SESEA/001/2021. 

Com1sión Ejecutiva 

de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

Uc. Laura~ Alvarez Larios 

Integrante de la Comisión Ejecutiva 

de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción 

lnt 

del 

atal Anticorrupción. 

Biól. José Alberto Pinzón Herrera 

Integrante de la Comisión Ejecutiva 

de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estata 1 Anti 

· ández Arias 

de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción. 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL ACUERDO POR EL CUAL SE "REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL 

REGLAMENTO DE SESIONES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN", CONFORME AL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT/EXT/CE/SESEA/001/2021. 
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LA COMISIÓN EJECUTIVA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES CONFERIDAS POR 

LOS DIVERSOS NUMERALES 73 BIS y 73 TER DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 6, 24, 30, 31, 32, 35 FRACCIONES 1, V Y 

XIII Y 36 FRACCIONES VI Y VIl DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL 

ESTADO DE TABASCO Y 2, 4 FRACCIÓN 1, 18, 19, 21, 24 y 25, FRACCIONES XVII, XVIII 

Y XXXVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN; 1, 2 FRACCIÓN 1, 3, 4, S FRACCIONES XV Y XVIII, 9, 10 

y 16 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN; EMITE El 

ACUERDO POR El CUAL SE APRUEBA El "CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS 

DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN PARA EL EJERCICIO 2021", EN VIRTUD DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Que el 27 de mayo de 2015, fue promulgado en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de combate a la corrupción, modificando, entre otros, el artículo 113, a 

efecto de establecer el Sistema Nacional Anticorrupción, instancia de coordinación 

entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la 

prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos; en 

consecuencia y con motivo de la reforma constitucional antes citada, el Congreso de 

la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma en ((" / 

materia de combate a la corrupción, expidió la Ley General del Sistema Nacional ~~ 
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Anticorrupción, misma que fue publicada el 18 de julio de 2016 en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. Que el 28 de junio de 2017, se publicó en el Suplemento B al Periódico 

Oficial número 7806, el Decreto 103, por el que se reformaron diversos artículos de 

nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, adicionándose 

el CAPÍTULO 11 DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN al TÍTULO SÉPTIMO DE LAS 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN, integrado por los artículos 73 Bis y 73 Ter, con lo cual se 

estableció en nuestro marco Constitucional el Sistema Estatal Anticorrupción, de 

manera homóloga al Sistema Nacional Anticorrupción, incluyendo sus instancias de 

gobierno y auxiliares. 

TERCERO. Que el 15 de julio de 2017, se publicó en el Suplemento B al Periódico 

Oficial del Estado 7811, el Decreto 106 que contiene la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tabasco, y en la cual se define el Sistema Estatal 

Anticorrupción como la instancia de coordinación entre las autoridades de los 

órdenes de gobierno local y municipal en el Estado de Tabasco, competentes en la 

revención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, así como para la fiscalización y control de recursos públicos. En ese orden 

de ideas, el Sistema Estatal deberá coadyuvar al cumplimiento de los principios, 

bases generales, políticas públicas y procedimientos de coordinación que se 

establezcan en el marco del Sistema Nacional y de la Ley General de la materia. 

CUARTO. Que de conformidad con el artículo 6 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Tabasco, el Sistema Estatal tiene por objeto establecer principios, 

bases generales, políticas públicas, lineamientos y procedimientos de coordinación 

entre los entes públicos del Estado y los municipios, para la prevención, detección y 

sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización 
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y control de recursos públicos. Es una instancia cuya finalidad es establecer, articular 

y evaluar la política en la materia . 

QUINTO. Que del artículo 24 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Tabasco, se desprende que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal es un 

organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con autonomía técnica y de gestión. 

SEXTO. Que los artículos 30 y 31 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Tabasco; 18 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción, señalan que la Comisión Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción estará integrada por el Secretario Técnico y el Comité de 

Participación Ciudadana, con excepción del integrante que funja en ese momento 

como Presidente del mismo, del mismo modo, establece que dicha Comisión tendrá 

a su cargo la generación de los insumos técnicos necesarios para que el Comité 

Coordinador realice sus funciones, razón por la cual contará con la atribución de 

elaborar las propuestas para ser sometidas a la aprobación de dicho Comité. 

SÉPTIMO. Que la Comisión Ejecutiva celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias 

que serán convocadas por el Secretario Técnico, de conformidad en lo establecido 

por el artículo 32 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, 21 del 

eglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, y 

9 del Reglamento de Sesiones de la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción. e~ 

OCTAVO. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 35 y 36 fracciones VI q/Y 
y VIl de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, le corresponde al 

Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, 

realizar el trabajo técnico para la preparación de documentos que se llevarán como 

propuestas de acuerdo al Comité Coordinador, al órgano de gobierno y a la Comisión 
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Ejecutiva, así como preparar el proyecto de calendario de los trabajos del Comité 

Coordinador, del Órgano de Gobierno y de la Comisión Ejecutiva, lo cual resulta de 

vital importancia para los efectos no solo de cumplimentar las disposiciones 

normativas antes citadas, sino además, armonizar de mejor manera las agendas de 

actividades de los integrantes de la Comisión Ejecutiva para la realización de las 

sesiones ordinarias correspondientes. 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, la Comisión 

Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se APRUEBA el Calendario de Sesiones Ordinarias de la Comisión Ejecutiva 

de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción para el ejercicio 2021, 

para quedar de la siguiente manera: 

Calendario de Sesiones Ordinarias 

de la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción para el ejercicio 2021 

Sesión Fecha 

Sesión Ordinaria 10 de junio 

Sesión Ordinaria 23 de septiembre 

Sesión Ordinaria 02 de diciembre 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

aprobación, debiéndose publicar para su difusión en el Periódico Oficial del Estado y 

en la página electrónica institucional de la Secretaría Ejecutiva. 
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APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO, A LOS 19 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2021, CONFORME AL ACTA 

DE SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT/EXT/.CE/SESEA/001/2021. 

Lic. Laura del ~Áivarez Larios 

Integrante de la Comisión Ejecutiva 

de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción 

Integra te de la Comisió 

de la Sec t ría Ejecutiva el istema 

Estatal Anticorrupcion. 

istema Estatal Anticorrupción. 

Biól. José Alberto Pinzón Herrera 

Integrante de la Comisión Ejecutiva 

de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Secretario de A e la Comisión 

Eje utiva 

de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción. 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA EL 

"CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA EL EJERCICIO 2021", CONFORME AL ACTA DE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT /EXT /CE/SESEA/001/2021. 
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